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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto Interlocutorio N° 0920 

05001310501320190028500 
 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por GILBERTO DE JESÚS 

RODRÍGUEZ RAMÍREZ y otros en contra de HIDROELÉCTRICA ITUANGO S.A. ESP y 

el CONSORCIO CCC ITUANGO, conformado por las empresas CONINSA RAMÓN S.A., 

CAMARGO CORREA INFRA LTDA Y CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A, se incorpora 

el memorial presentado por el apoderado de la parte demandante manifestando oposición al 

concepto aportado por EPM en relación con el dictamen pericial presentado por la Facultad 

Nacional de Salud Pública, indicando que sobre el mismo se resolverá en la sentencia.  

 

De otro lado, vencido el término otorgado a MAFPRE para que acreditara el pago de los 

honorarios requeridos por la Facultad Nacional de Salud Pública para posibilitar la 

comparecencia de la Dra. Mónica Lucía Soto Velásquez a la audiencia de trámite y juzgamiento, 

el Despacho DA POR DESISTIDA LA SOLICITUD de comparecencia de la perito.    

 

 
NOTIFÍQUESE  

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 
Emails: oficina.101@hotmail.com;          alejandro.cortes@epm.com.co;                        

marlonmunozabogado@gmail.com;            ; notificacionesjudiciales@hidroituango.com.co; 
linamariacortesserna@gmail.com; notificaciones@velezgutierrez.com;   mzuluaga@velezgutierrez.com; 

rubiomailegal@gmail.comyandres.rubio@cccituango.com; alejandro.cortes@epm.com.co; 

notificaciones.jfav@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
 

HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 10/07/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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